
GOBIERNO DE 

MONTERREY 

25 de Junio de 2019 
No. de Oficio: 1473/2019 

EXP. ADM. D-258/19 
ASUNTO: Inspección Ordinaria 

con Medida. 
INSTRUCTIVO 

AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR, RESPONSABLE, 
ENCARGADO U OCUPANTE DEL INMUEBLE 
LOCALIZADO EN LA AVENIDA 

PRESENTE.- 

Monterrey, Nuevo León a los 25-veinticinco días del mes de Junio del año 2019-dos mil diecinueve.------ 

www.monterrey.gob,mx ADMINISTRACIÓN 2019·2021 Av. Ignacio Zaragoza 1000 Sur· 
Centro, Monterrey, N.L. / C.P. UOOO 
T. (81) 8130.6565 

Con fundamento en los artículos 86, 89, 90, 91, 94 y 96 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León; 1 fracciones 1, 11, III, IV, V, VI y IX, 7, 11, 235, 236, 237, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 398 de 
la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León. 281, 288, 327, 328 fracciones I a la XIV, de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León; 1,16 fracción X, 93,94 fracción 1 ,IV, VIII, XII, XIII, XVIII, XXX y XLIJ, 95, 96 fracciones Ill, y IV del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey; Artículos 1, 2 fracciones XII, XIII, 
XIV, XVII, XXII, XXIV, XXVI, XXIX y XXX, 4 fracciones 11 y IV, 5 fracciones I, 11, IV, VI, VIII, XVI, XI y XII1, 7, 
29Bis y 152 del Reglamento para las Construcciones del Municipio de Monterrey, Nuevo León; artículos 
1, 2, 3 fracción IJ, 4 fracciones XXXVIII, XL, XLII, XLIV XLVI y LI del Reglamento de Zonificación y Uso de 
Suelo del Municipio de Monterrey, Nuevo León; el suscrito Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Municipio de Monterrey, Nuevo León, ordena se practique una VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA 
en el inmueble localizado en la 

, La visita de inspección tendrá por objeto 
y alcance constar y verificar el cumplimiento de Jo dispuesto en los artículos 235 fracciones I a IV, 237 
fracciones I a XIV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

ara el Estado de Nuevo León. 281, 282 fracciones I y II y su último párrafo, 283 fracciones I a VI, 285, 
-'-�.�.ir..o''':M-16, 281 fracciones I a V, 288 fracciones la VI, 290, 291, 292, 293 fracciones la Vy su último párrafo, y 

5 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 8, 17 y 18 fracciones I a IX, del 
>amento para las Construcciones del Municipio de Monterrey, Nuevo León; 18, 139, 156, 157 fracción 

158 y 159 del Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo del Municipio de Monterrey, Nuevo León, 
" · rendo lo siguiente: Verificar que tipo de excavaciones, instalaciones, construcciones, 

edificaciones, obras, actividades, trabajos, usos y /o destinos del suelo se realizaron, se 
encuentran realizando o se pretenden realizar en el lugar inspeccionado y si las mismas cuentan 
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con las licencias correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 327 en 
relación con el diverso 281, 282, 286, 293 y 295 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León; por lo que se previene al C. Propietario, Poseedor, Responsable, Encargado u Ocupante 
tanto del citado inmueble, como de las actividades, instalaciones, usos de suelo y/o destinos del suelo 
que se desarrollan en el mismo, así como a toda persona física que se encuentre en el interior del 
mencionado inmueble, y al personal que de ella dependan, que conforme a lo indicado en el artículo 394 
de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León; que deberán dar al personal adscrito y comisionado de esta Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, facilidades e informes que le sean requeridos, así mismo deberán de permitir el 
acceso al lugar objeto de la inspección, y en su caso, al personal técnico de apoyo para el desarrollo de 
su labor, bajo el apercibimiento de que de no hacerlo, se procederá a solicitar el auxilio de la fuerza 
pública, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 330 de la Ley antes citada, y así mismo podrá 
hacerse acreedor a una multa desde 2,000 hasta 10,000 veces el salario mínimo prevaleciente en la zona 
económica, de conformidad con lo establecido en el artículo 342 fracción 11, inciso h], de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, además de hacerse acreedor al arresto administrativo 
conforme a lo establecido por el artículo 345 fracción I de la Ley invocada. Comisionándose para tal 
efecto a los e.e. JUAN MARTIN RODRIGUEZ JIMENEZ, FRANCISCO JAVIER CABRERA TOVAR, JAVIER 
GUADALUPE MARTINEZ MARTINEZ, RAMON DIMAS ESTRADA, EFRAIN VAZQUEZ ESPARZA, 
GEORGINA J. CANTU MACIAS, RAFAEL HERRERA VILLANUEVA, GERMAN REYNALDO RIVERA 
RODRíGUEZ, FLOR LIZBETH CHAVEZ IBARRA, JACOBO JESUS VILLARREAL TREVIÑO, HECTOR 
IVAN ALEJANDRO SUSTAITA, FELIX GARCIA LOZANO y PEDRO ALEXIS PEREZ SEGUNDO, quienes 
podrán actuar de manera conjunta, separada e indistintamente y deberán exhibir su credencial vigente 
con fotografía expedida por la autoridad competente, que los acredite para realizar dicha función y 
dejarle copia del presente acuerdo a la persona con quien se atiende la diligencia, así como del acta 
circunstanciada, así mismo deberá levantarse acta circunstanciada de la visita en presencia de dos 
testigos designados por la persona con quien se atiende la diligencia y en caso de negativa a nombrarlos 
Jo hará el inspector debiendo constar tal circunstancia en el acta y observar en la diligencia de 
Inspección las reglas que para la práctica de las mismas establecen los artículos 395, 396 fracciones 
I a la IX, 397 y 398 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León. 
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Por lo que en caso de que posterior al requerimiento que se ordena, y resulte de las construcciones, 
� instalaciones, obras, actividades, trabajos, edificaciones, usos y/o destinos del suelo provoquen un 
' -�, � ·esgo y/o daño hacia las personas y sus bienes, tanto de los usuarios, responsables, ocupantes, 
-� .. " cargados, poseedores o propietarios, trabajadores, vecinos del lugar, los transeúntes y público en 
. : · eral, debido a que no se garantizan las condiciones en las que se realizan las mismas por no contar 

-,;r-'ll;nb!·� · co "la licencia de uso de suelo construcción y/o edificación, que le permita desarrollar las 
•f, _ ucciones, instalaciones, obras, actividades, trabajos, edificaciones, usos y /o destinos del suelo que 

e realizan en el sitio inspeccionado, o bien difieran las construcciones, instalaciones, obras, actividades, 
trabajos, edificaciones, usos y/o destinos del suelo autorizadas con los detectadas al momento de la 
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visita de inspección, es por lo que con fundamento en los artículos 86, 89 y 94 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León; 1,16 fracción X, 93, 94 fracción I ,IV, VIII, XII, XIII, XVIII, XXX y XLII, 
95, 96 fracciones 111, y IV del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Monterrey; 
artículo 2 fracción XIII del Reglamento para las Construcciones del Municipio de Monterrey, Nuevo León; 
y los artículos 7, 11 fracción XX, 13 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 327, 328 fracciones I a la XIV de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León vigente, se ordena la aplicación de las MEDIDAS DE SEGURIDAD 
indistintamente consistentes en: 1.- Interrupción inmediata de trabajos cuya ejecución provoque o esté 
provocando riesgos; II.- Ejecución de obras de desagüe, saneamiento y/o similares; III.- La suspensión, 
temporal parcial o total de los trabajos y/o procesos servicios públicos; IV.- Clausura temporal o 
definitiva, total o parcial de las construcciones, instalaciones u obras y /o edificaciones; V.- Desocupación 
o desalojo de inmuebles; VI.- Demolición de construcciones; VII.- Retiro de instalaciones o de materiales; 
VIII.- La prohibición de actos de utilización o de uso de edificaciones, predios o lotes; IX.- El 
aseguramiento y secuestro de objetos y de materiales; X.- Refuerzo o apuntalamiento de estructuras y/ o 
de edificaciones; XI.- Contratación con radio y/ o televisión de transmisiones o de emisiones de mensajes 
de alerta por caída de materiales, por desprendimiento de terreno, apuntalamientos y demolición de 
partes inestables a fin de evitar daños a terceros; XII.- Aislamiento temporal, parcial o total del área 
afectada; XIII.- Inmovilización y aseguramiento de materiales que no cumplan con los parámetros 
autorizados por la Normatividad Oficial Mexicana en materia de construcción; y XIV.- Las demás 
que señalan otras Leyes. 
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A efecto de lo anterior, en caso de aplicarse en el inmueble objeto de la inspección aquí ordenada, las 
medidas de seguridad consistentes en la inmediata SUSPENSIÓN, TEMPORAL PARClAL O TOTAL DE 
LOS TRABAJOS Y /O PROCESOS SERVICIOS PÚBLICOS; LA CLAUSURA TEMPORAL O DEFINITIVA, 
TOTAL O PARCIAL DE LAS CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES U OBRAS Y /O EDIFICACIONES; Y LA 
PROHIBICIÓN DE ACTOS DE UTILIZACIÓN O DE USO DE EDIFICACIONES, PREDIOS O LOTES, cuya 
ejecución provoque o este provocando riesgos, sin perjuicio de las sanciones que en su caso procedan, 
por llevarse a cabo sin las debidas autorizaciones a que se refieren los numerales 281, 282 Fracción I y 
JI, 293, 295, de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, se deberá para lograr la 
ejecución de la misma, colocar sellos y listones distintivos, con los que para tal efecto cuenta esta 
Autoridad, por lo cual se ordena, comisiona y habilita a los inspectores adscritos a esta Secretaría 
a efecto de que apliquen sobre el referido inmueble, haciéndose mención que dicha medida de 

.� seguridad subsistirá hasta en tanto se resuelva el presente expediente en forma definitiva de 

}!i�, ,; erdo a la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, para lo cual, se hace de su 
ti:�· , ocimiento, que la violación a la medida de segundad impuesta o el quebrantamiento de los 

', •. �, .. : · ' � que con motivo de la misma sean colocados, constituyen un delito, con sanción de uno a seis 
�••' " .... de prisión y multa de treinta a mil cuotas, de conformidad con el artículo 189 del Código Penal en 

o de Nuevo León, y multa administrativa desde 2,000 hasta 10,000 veces el salario mínimo 
prevaleciente en la zona geográfica, de conformidad con lo establecido en el artículo 342 fracción II, 
inciso d) de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. Lo anterior con el objeto de evitar 



... 
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notificaciones serán efectuadas por medio de instructivo que se fijará en la tabla de avisos o en lugar 
visible del recinto oficial de la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29Bis 
del Reglamento para las Construcciones del Municipio de Monterrey, Nuevo León, y 169Bis del 
Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo del Municipio de Monterrey, Nuevo León, pudiendo 
comparecer personalmente, o mediante escrito libre, y anexando copia del recibo de impuesto 
predial (o algún otro documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble) o en su caso, 
carta poder ( en caso no realizarlo en forma personal); a fin de que compruebe ante esta autoridad 
contar con las Licencias correspondientes, apercibido de que en caso de no comprobar contar 
con dichas autorizaciones dentro del plazo concedido, se aplicarán las sanciones y medidas 
de seguridad contenidas en los artículos 327, 328 fracciones I a la XIV, 329, 330, 331, 332, 
333, 335 fracciones n, 111. IV, VI y VII. 337, 341 fracciones 1, rv V, VI. X y XII. 342 fracción I 
incisos b) y e ). fracción 11, inciso i), 343 fracción 1, 344 fracción 11, 345 fracción 1, 346 y demás 
aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. Notifiquese y Cúmplase. 
Así lo acuerda y firma el C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, 
Nuevo León. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

/¡f/ 
C. LIC. ROQUE YAÑEZ RAMOS . 

·� EL C. SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

ntre�é a una persona que dijo 
11_,....::, quien dijo ser 

· siendo las 
_...í�v_\__., __ C> del año201+-dosmil <:!JJ.,viUt (. 

EL C. NOTIFI DOR: EL C. NOTIFICADO: 

Av. tgnacio Zaragoza 1000 Sur· 
Centro, Monterrey, N.L / C.P. C:.4000 
T. (81) 8130.6565 
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25 de Junio de 2019 
No. de Oficio: 1473/2019 

EXP. ADM. D-258/19 
ASUNTO: Inspección Ordinaria 

con Medida. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 
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En la Ciuda�� Monterrey, capital del es9-,�o de N vo León iendo las �s del día .2z_del 
mes de � t, o del año 201� el C. /. t-,. Inspector 
adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del u icipio de Monterrey, Nuevo León, me 
constituí en el inmueble localizado en la Avenida 

a fin de dar 
cumplimiento al acuerdo emitido por oficio No. 1473/2019-CJ/SEDUE, dictado por el C. Secretario 
de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo León, dentro del Expediente 
Administrativo citado al rubro, en el que se ordena VISITA DE INSPECCIÓN ORDINARIA en el 
inmueble localizado en La 

, Teniendo la visita de 
inspección por objeto y alcance constar en el predio antes mencionado a fin de verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 235 fracciones I a IV, 236 fracciones I a IV y último 
párrafo, 237 fracciones I a XIV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 281, 282 fracciones I y ll y su último párrafo, 283 
fracciones la VI, 285, 286, 287 fracciones I a V, 288 fracciones I a VI, 290, 291, 292, 293 fracciones I a 
V y su último párrafo, y 295 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; artículos 8, 17 
y 18 fracciones I a IX, del Reglamento para las Construcciones del Municipio de Monterrey, Nuevo 
León; 18, 139, 156, 157 fracción I y 11, 158 y 159 del Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo del 
Municipio de Monterrey, Nuevo León, siendo lo siguiente: Verificar que tipo de excavaciones, 
instalaciones, construcciones, edificaciones, obras, actividades, trabajos, usos y/o destinos del suelo 
se realizaron, se encuentran realizando o se pretenden realizar en el lugar inspeccionado y si las i . � ismas cuentan con las licencias correspondientes. En la inteligencia de que en caso de detectarse 

t en el referido inmueble las construcciones, instalaciones, edificaciones, usos de suelo y/ o 
). . ividades, no se encuentran autorizadas, y/o de advertirse que las obras, construcciones, 

, �- . ícacíones e instalaciones representan alguna situación de riesgo o peligro inminente en los 
· os antes expuestos, esta Autoridad Municipal para tratar de evitar que se lleguen a causar u... . . . . . 

·"8-*Novt:<. , ni'i'os,1esiones y/o pérdida de vidas, ordena sea aplicada como MEDIDA DE SEGURIDAD, con 
fundamento en los artículos 11 fracción XX de la Ley Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
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Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 327 y 328 fracción III y IV de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, la inmediata SUSPENSIÓN, TEMPORAL PARCIAL O 
TOTAL DE LOS TRABAJOS Y/O PROCESOS SERVICIOS PÚBLICOS; LA CLAUSURA TEMPORAL O 
DEFINITIVA, TOTAL O PARCIAL DE LAS CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES U OBRAS Y/O 
EDIFICACIONES; Y LA PROHIBICIÓN DE ACTOS DE UTILIZACIÓN O DE USO DE EDIFICACIONES, 
PREDIOS O LOTES, cuya ejecución provoque o este provocando riesgos, sin perjuicio de las sanciones 
que en su caso procedan, debiéndose para lograr )a ejecución de la misma. colocar e imponer los sellos 
y listones distintivos correspondientes con que para el efecto cuenta est.a Autoridad. la cual subsistirá 
hasta en tanto se resuelva el presente expediente. Lo anterior toda vez que, de no imponer la medida 
de seguridad invocada. las obras, construcciones, demoliciones, actividades, edificaciones y/o 
instalaciones que se detecten, debido a que no se garantizan las condiciones en las que se realizan las 
mismas, representando un ostensible riesgo a la vida, seguridad e integridad física de las personas y 
sus bienes, tanto de los propios trabajadores, de los vecinos del lugar, como de los transeúntes. Las 
cuales, de proceder, serán impuestas por los inspectores actuantes, de conformidad con el artículo 2 
fracción XIII del Reglamento para las Construcciones del Municipio de Monterrey, Nuevo León, y se 
encontrarán vigentes hasta la resolución del presente expediente. El inspector actuante, solicita la 
presencia del C. Propietario, Poseedor, Responsable, Encargado u Ocupante del inmueble 
i?P:cionado, para lo cual, comparece en este momento el C. 

en relación al lugar 
inspeccionado, manifiesta ser 't",jú ¿ o cual se identificó con 

J iCe"lC\&1 ,k_ (0°.ric:Lc\ \r numero · ante quien me 
é plenamente con gafete oficial numero expedida en fecha 

.....,......,...-+---+-4,-'d!--- que me acredita como inspector de la Sec ta ría de Desarrollo Urbano y Ecología 
Municíp l de Monterrey, misma que se encuentra vigente al momento de la presente visita, y el cual 
se exhibe al Visitado a fin de que se cerciore de que la fotografía y rasgos fisonómicos contenidas en 
dicho documento, corresponden al presentante. 

www.wooterrey,¡¡ob.mx 
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----'�---------------------+-- quien se identificó con 
con domicilio en 

Av. Ignacio Zaragoza 100(1 Sur· 
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Una vez plen ente identificados el Inspector, el lnspe ionado y los Testigos, se procede a continuar 
con el desarrollo de la visita de inspección, estableciendo lo siguiente: atendiendo el objeto de la visita 

Procediendo a dar lectura del u�rd anteriormente señalado, motivo de la presente diligencia. Acto 
seguido se solicita al C. · que designe a dos personas 
de su intención que funjan como testigos en la presente diligencia, en la inteligencia de que de no 
ser así, será nombrado por el mismo inspector; el cual manifiesta que JJC- designa, por lo que se 
tiene por señalando para tal efecto, al C. 

se identificó con 
con domicilio en 
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de inspección, el suscrito inspector actuante hace constar que dentro del lugar inspeccionado, se 

y/o 
1 €.> '2..c, 

edificaciones y /o 
d e- errtf'L �}50 

instalaciones: 
\l.-; bi \ ,-\e¡ lo 

La edificación anteriormente señalada, tiene----�---- metros cuadrados de construcción. 
El tipo de uso de suelo que se efectúa o se pretende efec 

1 

de:_J[����L..__��.......s��������c:::t.�§;+J'.]..l.!�...ll...LJ::=:l._�����- 

-= - metros cuadrados. 
el .predío 

Se observa que el inmueble ....I::::::_ tiene estacionamiento, contando con -- cajones de 
estacionamiento. Así mismo, el predio ---cuenta con un Área Libre, en aproximadamente: 

e:. metros cuadrados. Además, ,,e:;- cuenta con Área Jardinada, en aproximadamente 

!:a r4,uk O, 

En atención a lo anterior se requiere al C. para que 
muestre los documentos y /o licencias que justifiquen el llevar a cabo los usos de suelo y edificación 
identificados, así como en su caso la realización de las obras, construcciones, instalaciones, y /o 
cual uier otro tipo de actividades que requieran autorización por parte de esta Autoridad para 

li ar los lo que manifiesta: 

� i., 
Acto seguido, n atención a lo anterior se hace const r que las obras que se detectan en el inm�eble �tH 
de referencia,� representan un riesgo, por lo que, en cumplimiento a la resolución en comento, 
se procede a ejecutar las siguientes medidas de seguridad SUSPENSIÓN, TEMPORAL PARCIAL O 
TOTAL DE LOS TRABAJOS Y/O PROCESOS SERVICIOS PÚBLICOS; LA CLAUSURA TEMPORAL O 
DEFINITIVA, TOTAL O PARCIAL DE LAS CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES U OBRAS Y/O 
EDIFICACIONES; Y LA PROHIBICIÓN DE ACTOS DE UTILIZACIÓN O DE USO DE EDIFICACIONES, 

� PREDIOS O LOTES, en 

�·- - 
� : ·,'s� · i1•��----J����Q...:::::�-��t:::::=====-_;.__-- 
,_.. Ja. � . 

.... , . 

Av. Ignacio Zaragoza 1000 Sur· 
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Para �yo efecto se colocan\ los sellos y listones corresp:1dientes �-F ��Slo ,Z>Be3 CcO 

Z Z 7 
1 � 5 f e..Lc , <l n . / ¿ / 

Dándose por terminada la misma, si6do las \ \x::()horas del día �el mes d;;JO � O del 
año 201� firmando de conformidad quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo y cumplido 
lo anterior, se entrega copias simples de la presente diligencia a la parte interesada. CONSTE. ---------- 

Se concede el uso de la palabra al C. �ue 
formule sus 

observaciones respecto de 4a pres cia, manifestando lo siguiente: 
JJ u �c,"",R e)� b h"J"Y o bcgv v '7 Ct d"' Ch e{ �PhCVI to -k \ 'i 

EL C. NOTIFICADO: 

--  NOMBRE_

FIRMA: --
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18 de Septiembre de 2019 
No. de Oficio: 2021/19 
EXP. ADM. D-258/19 

ASUNTO: Multa y Clausura. 

INSTRUCTIVO 

AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR, RESPONSABLE, ENCARGADO U 
OCUPANTE DEL INMUEBLE UBICADO EN LA AVENIDA 

PRESENTE.- 

El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, ha dictado el siguiente 
acuerdo: Monterrey, Nuevo León a los 18-dieciocho días del mes de Septiembre del año 2019-dos mil 
diecinueve.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VISTO, para Resolverse el expediente administrativo D-258/2019, iniciado con motivo de las 
Actividades de Construcción que fueran detectadas en el inmueble ubicado en la 

, así mismo vistas que fueran las diversas constancias que lo integran, y 

RESULTANDO 

www,monterrey gob,mx ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

• v l¡;n,ir:1( Zarago: . .i 1000 s, r 
Centro, Monterrev N.L. / c.l' 04000 
T (fl 11 í¡J JO.<,r;1, 

1.- Que mediante Acuerdo en fecha 25-veinticinco días del mes de Junio del año 2019-dos mil 
diecinueve, el C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, ordeno 
realizar una visita de inspección Ordinaria en el inmueble ubicado en la 

a fin de constatar el estado que guarda el inmueble en cuestión en relación a las 
construcciones, edificaciones, instalaciones, Usos y Destinos del Suelo realizados en el mismo, 
describiendo que en caso de que posterior al requerimiento que se ordena, que si el referido inmueble 
no cuenta con la licencia de Uso de suelo, uso de edificación y construcción que le permita desarrollar 

actividad que se realiza en el mismo, se le faculta con fundamento en los artículos 10 fracción XXI, 
27, 328 fracciones 1, III, IV, V y VIII de la Ley de desarrollo Urbano vigente, a efecto de que aplique 
9re el referido inmueble, MEDIDA DE SEGURIDAD, otorgándosele en la misma al C. Propietario. 

J,),.":#, ¡ ".. seedor Ocu ante Enea onsable del inmueble en cuestión el 'rmi · >· ;G� • ..;:"··.· b. a a ue en uso de u r de audiencia comprobará contar con las licencias , .. , . ... -""' - ... 
�1:c1mAmA DE Des s1:espondientes, pudiendo presentar las pruebas y alegatos que estimara convenientes; con 

.... "
11"'n Y �c:o, 1tindamento en lo dispuesto por el artículo 14 Constitucional, así como lo estipulado en los artículos 

351, 352, 353, 356, 357 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León . 
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GOBIERNO DE 

MONTERREY 

2.- Ahora bien, con fecha 22-veintidos días del mes de Julio del año 2019-dos mil diecinueve, en el 
que se pudo entender la diligencia con una persona que dijo llamarse 
quien se identificó con licencia de   y dijo ser Encargado con relación al 
lugar inspeccionado, ante ·quien se identificó la C. Inspectora adscrita a esta Secretaría de 
nombre Georgina Jeanett Cantú Macías, con número de Gafete 012/16; Acto seguido se solicita a la C. 
José Valentín Urbina Palacios, para que designe a dos personas de su intención que funjan como 
testigos en la presente diligencia, en la inteligencia de que de no ser así, será nombrado por el mismo 
inspector; el cual manifiesta que NO designa persona alguna, Una vez plenamente identificados el 
Inspector, el Inspeccionado se procede a continuar con el desarrollo de la visita de inspección 
estableciendo lo siguiente atendiendo el objeto de la visita de inspección, se observan las siguientes 
construcciones y/ o edificaciones y/ o instalaciones: 

Se encuentra en etapa de loza de entre piso habilitado con castillos. 

La edificación anteriormente señalada, tiene aproximadamente 200.00 metros cuadrados de 
construcción. 

El tipo de uso de suelo que se efectúa o se pretende efectuar actualmente en el lugar inspeccionado es 
de: CONSTRUCCION. 

Se observa que el inmueble --- tiene estacionamiento, contando con ··· cajones de estacionamiento. 
Así mismo, el predio •·· cuenta con área libre en aproximadamente --- metros cuadrados. Además ··· 
cuenta con área jardinada. En aproximadamente --- metros cuadrados. 

En el predio se cuenta con el siguiente mobiliario: Lo referente a equipo manual de construcción. 

En atención a lo anterior se requiere al C.  para que muestre los 
documentos y/o licencias que justifiquen el llevar a cabo los usos de suelo y edificación 
identificados, así como en su caso la realización de las obras, construcciones, instalaciones, y /o 
cualquier otro tipo de actividades que requieran .autorización por parte de esta Autoridad para 
realizar los mismos, a lo que manifiesta: No muestra permiso de construcción, tiene permiso de 
barda perimetral de 2 metros TM-000099/19. 

www.monterrey.¡:ob.mx ADMINISTRACIÓN 2019-2021 

Av. Ignacio Zaragoza 1000 Sur· 
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Acto seguido, en atención a lo anterior se hace constar que las obras que se detectan en el inmueble de 
referencia, SI representan un riesgo, por lo que, en cumplimiento a la resolución en comento, se 

!� rocede a ejecutar las siguientes medidas de seguridad SUSPENSIÓN, TEMPORAL PARCIAL O TOTAL 
LOS TRABAJOS Y /O PROCESOS SERVICIOS PÚBLICOS; LA CLAUSURA TEMPORAL O 

FINITIVA, TOTAL O PARCIAL DE LAS CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES U OBRAS Y/O 
.. J � FICACIONES; Y LA PROHIBICIÓN DE ACTOS DE UTILIZACIÓN O DE USO DE EDIFICACIONES, ,.J�··· · t.;� · � .. �"Rl:[llOS O LOTES, en virtud de haberse detectado en el inmueble de referencia, lo siguiente: Se 

..,iltETAltlA DE OE •�IIQLLf\ 
11t111,-o • rr, �encuentra en construcción, habilitando ya castillos en segundo nivel y no tiene permiso de 
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Para cuyo efecto se colocan los sellos y listones correspondientes a los números: Se imponen sellos 
296, 297 y 460 respectivamente en puerta principal. 

OBSERVACIONES ADICJONALES: Se encuentra en actividad de construcción y se realiza 
inspección con medida. 

Se concede el uso de la palabra al C. , para que formule sus 
observaciones respecto de la presente diligencia, manifestando lo siguiente: No manifiesta ninguna 
observación en el momento de la inspección. 

3.- Con fecha 12-doce de Septiembre del presente año, el C. Bernardo Barrón Torres, en su calidad 
de Propietario del inmueble que se ubica en la

 presenta escrito en el 
local de esta Secretaría, en el que manifiesta: "Por medio del presente escrito me dirijo a Usted con el 
fin de hacer de su conocimiento que de nueva cuenta quiero solicitarle su apoyo para que se me pueda 
considerar por esa secretaría a su digno cargo, toda vez que en fecha 22 del mes de Julio se LEVANTO 
UNA ACTA DE SUSPENSION DE OBRA en el domicilio de 

, a fin de dar cumplimiento al acuerdo Emitido POR OFICIO No. 
1473/2019/CJ/CEDUE, Dicha solicitud se hace toda vez que en fecha anterior ya se avía presentado un 
escrito solicitando a usted la consideración para que sean levantados los sellos en dicho domicilio; 
Manifestando que se a ingresado la documentación respectiva para posteriormente continuar con dicho 
trámite, el cual se a Registrado con el siguiente Número l-000303-19 Solicitud de LICENCIA DE USO DE 
SUELO, A N , Por lo que de Nueva Cuenta Con el debido 
Respeto que se merece le solicito el Levantamiento de los sellos Correspondientes para poder dar 
cumplimiento con la sanción Correspondiente. Para lo cual me permito anexar una copia simple de el 
Lesivo de pago de dicho trámite y el documento que Acredita que se a ingresado dicho trámite". 
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4.-Téngase al compareciente por haciendo las manifestaciones contenidas en su escrito de cuenta y en 
v,. atención al mismo, esta Secretaría De Desarrollo Urbano y Ecología acuerda no ha lugar al 

, •� �vantamiento de sellos solicitado, procediendo a imponer la sanción correspondiente, en virtud de 
:Uf.}1faJue se detectaron actividades de construcción en el predio que se ubica en la Avenida

, sin contar con la autorización previa de esta Secretaría. Lo anterior de conformidad con 
. ��blecido por los artículos 281, 286, 341 fracción I, XII, 342 fracción JI inciso i) de la Ley de 

'�" •·r- ·¡; esarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 
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5.- Ahora bien, dado lo anterior y en lo que interesa, de los documentos, datos, fotografías que integran el 
presente, se deduce claramente que las obras, instalaciones y/ o actividades llevadas a cabo en el inmueble 
que nos interesa, NO cuentan con el permiso correspondiente para justificar la realización de las 
construcciones, de acuerdo a lo detectado por parte de personal de esta Secretaría, al llevar a cabo la 
visita de inspección descrita en el inmueble de referencia de fecha 22-veintidos de julio del año 2019-dos 
mil diecinueve, en la cual se colocaron los sellos de suspensión provisional correspondientes. 

CONSIDERANDO: 

l.- Que esta Autoridad es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo 
dispuesto por 86, 89, 90, 91 y 94 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; artículos 
16 fracción X, 93, 94 fracciones IV, VIII, XIII, XVIII, XXX, XLII del Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Monterrey; y artículos 1 fracción IX, 3 fracciones XVI y XXXJI, 7, 10, 11 fracciones XX y 
XXXI, 235 fracción I, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León. 327, 328 fracción III, 331 fracciones la IV, 332 fracciones I a IV 
incluyendo el último párrafo, 333, 334, 336, 342 fracción 1 inciso e), 346, 351, 352, 353, 354, 355 
fracciones I a la IX, 356 y 357 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 
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11.- Así mismo, la conducta sancionada en el punto que antecede, es sancionable de acuerdo al resultado 
de las constancias que integran el expediente administrativo aludido en un principio podemos 
determinar que las actividades, obras, instalaciones, edificaciones y/o construcciones, que se 
realizaban sin contar para ello con las debidas autorizaciones municipales, resultando por ende 
procedente aplicar, como se aplica al Propietario del inmueble ubicado en la 

na� por equivalente al monto de 2000-dos mil veces la Unidad de 
Medida y Actualizacion (U.M.A.), lo anterior de acuerdo establecido por el artículo Tercero Transitorio del 
decreto por el que se reformo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la 
infracción cometida señalada en el artículo 342 fracción H, inciso i) de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado, en relación con el Artículo 341 Fracción IV del citado ordenamiento jurídico, artículo 
2 fracción V del Código Fiscal del Estado de Nuevo León, artículo 1 º fracción V número uno de la Ley de 

.,. ,,, Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León y los artículos 1y67 fracción I de la Ley de Hacienda 

1:' ��- .,,.P.e los Municipios del Estado, la cual deberá cubrirse ante la Tesorería Municipal de Monterrey, 
� i· ,t'.�t, 1>,, evo León, por lo tanto envíese una copia de esta resolución a esa Dependencia. q�.¡1'f;:,; 

��¿� ,,j � , ... �·\ 

��·JA�'·.1 ·. - En. virtud de lo anterior Sanción, que deberá ser cubierto ante la Tesorería Municipal de Monterrey, de 
· , -.,. - -e nfó)"midad con lo señalado en el artículo 2 fracción V del Código Fiscal del Estado de Nuevo León, artículo 

"'•'•' '-" RIA OE oes �.OU.0 ,-.;.¡..,.,,.. ........ ¡ •tracción V número uno de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León y los 
artículos 1 y 67 fracción I de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, aplicados supletoriamente a 
la materia, por lo que, una vez notificada la presente resolución, envíese copia de esta a dicha autoridad. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO:-Por los motivos anteriormente expuestos y razonados jurídicamente en el 
capítulo de considerandos que antecede, es procedente imponer como se IMPONE al Propietario del 
inmueble ubicado en la 

una multa por 
equivalente al monto de 2000-dos mil veces la Unidad de Medida y Actualizacion (U.M.A.), Jo 
anterior de acuerdo establecido por el artículo Tercero Transitorio del decreto por el que se 
reformo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la 
infracción cometida señalada en el artículo 342 fracción II, inciso i) de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado, en relación con el Articulo 341 Fracción IV del citado ordenamiento jurídico, 
artículo 2 fracción V del Código Fiscal del Estado de Nuevo León, artículo 1 º fracción V número uno 
de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León y los artículos 1 y 67 fracción I de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, la cual deberá cubrirse ante la Tesorería 
Municipal de Monterrey, Nuevo León, por lo tanto envíese una copia de esta resolución a esa 
Dependencia. 

SEGUNDO.- Se resuelve que se ordena la CLAUSURA DEFINITIVA total de las actividades 
detectadas en el INMUEBLE UBICADO EN LA A VENIDA

, 
Debiéndose en consecuencia colocar los sellos correspondientes y distintivos de CLAUSURA 
DEFINITIVA TOTAL de las actividades de CONSTRUCCION. 

� } 
_!f!fl.f� . bligándose en consecuencia AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR, RESPONSABLE, ENCARGADO U 
tt-', �·-C� . UPANTE DEL INMUEBLE UBICADO en la Avenida 
� 

1¡ 
v. � ��-"'i'"j ... a 
...... '·.· � tener las Licencias y /o permisos necesarios para la CONSTRUCCIÓN detectada en el prédio ya 

�i:1a: •. :::.�;.toe uc ·" Wéádo, sin la autorización previa de esta Secretaría . 
......... L4Ju t•• 

Av. Ignacio Zaragoza 1000 Sur· 
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TERCERO.- Comisionándose para el efecto de notificar éste acuerdo al C. Notificadory /o a los e.e 
JUAN MARTJN RODRIGUEZ JJMENEZ, FRANCISCO JAVIER CABRERA TOVAR, JAVIER GUADALUPE 
MARTINEZ MARTINEZ, , RAMON DIMAS ESTRADA, EFRAIN VAZQUEZ ESPARZA, GEORGINA J. 
CANTU MACIAS, RAFAEL HERRERA VILLANUEVA, GERMAN REYNALDO RIVERA RODRÍGUEZ, FLOR 
LIZBETH CHAVEZ IBARRA, HECTOR IVAN ALEJANDRO SUSTAITA, FELIX GARCIA LOZANO, PEDRO 
ALEXIS PEREZ SEGUNDO, ADRIAN VILLARREAL FRESE, MARIO ALBERTO RIOS BARRON y 
BENJAMIN ARTURO SALINAS SALINAS, Inspectores adscritos a esta Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Monterrey, Nuevo León, quienes podrán actuar de forma 
conjunta o separadamente y constituirse en el citado inmueble, a fin de realizar lo ordenado, 
procediendo a levantar la Constancia correspondiente. 

CUARTO:·En términos del artículo 95 del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Monterrey, en auxilio del Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología emite el presente el 
Coordinador Jurídico de la mencionada Secretaría Notifíquese y ejecútese. Así administrativamente lo 
acuerda y firma el C. Coordinador Jurídico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Monterrey, Nuevo León.------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 notifico sted, por medi del presente instructivo que entregué a una persona que dijo llamarse 
-x �·dijo ser t:'!l'-' CA!? a..A o o siendo las ¡J: /{)del 

.,.__......,,..,___.del me5SGPi)&ta.I año 2ot9.-dos mil oia:s J.lutne.. 

LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE 
LADILIG, A:  
NOMBRE S 
FIRMA: _4 -- 

IDENTIFICACIÓN:
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c. al 
en -------#--------� 

------+--------------+----------� Una vez plenamente identificado el Inspector, el Inspeccionad y los Testigos, se procede a 
continuar con el desarrollo de 1 visita de inspección, estableciendo lo siguiente: atendiendo el 
objeto de la visita de inspección, el suscrito inspector actuante hace constar que dentro del lugar 
inspeccionado, se observan las siguientes construcciones y/o edificaciones y/o instalaciones: 

����'T'&°&io:������A 

Acto seguidose solicita al c  
que designe a dos personas de su intención que funjan como testigos en la presente diligencia, en 
la inteligencia de que de no ser así, será nombrado por el mismo inspector; el cual manifiesta que NO designa, por lo que se tiene por señalando para tal efecto, al C. 

____________ ,con 

número -- --+-------------+----------� 
quien ----------------,(------ 

La edificación anteriormente señalada, tiene __ ..,.,2=� �""--'·""""CC) ""=---- metros cuadrados de 
construcción. 
El tipo de uso de suelo que se efectúa o se pretende efectuar actualmente en el lugar inspeccionado 
es de: Ne s� Le e:::.s.M Ü/1.....)Q:) Ü\\..)Ciu..,,\ \,)S.cLEN('.)aJS�c.CC.IQJ) 
Se observa que el inmueble t,k';- tiene estacionamiento, contando con dy()t¿_ cajones 
de estacionamiento. Así mismo, el predio - cuenta con un Área Libre, en aproximadamente: 
- metros cuadrados. Además, - cuenta con Área Jardinada, en 

aproximadamente - metros cuadrados. 
En el predio se Auenta con el siguiente mobiliario: 

��-=���t,1;·: C'u,)s:¡rZ()ce,e,LJ: íls, 

I 

Av. lgnacio Zaragoza 1000 S11r- 
Centro, Monterrey, N.L / C.P. 64000 
"'· {8 l J 8 L30.6565 ADMINISTRACIÓN 2019-2021 www.monterrey.¡:ob.mx 

joaquin.coronado
Texto tecleado
37

joaquin.coronado
Texto tecleado
38

joaquin.coronado
Texto tecleado
ELIMINADOS 2 PARRAFOS: 37- Nombre de persona física y 38- Nombre de persona física



GOBIERNO DE 

MONTERREY 

OBSEflVACIONES ADICIONALEs:í\_ UQM& n-o OE la_ Oll l'< we.1 ,::\ 

�M� � 
�LlCH 3\��3\�. 
Se concede el uso de la palabra al C.  
par que formule sus observaciones respecto de l ente dilige  manifestando lo siguiente: 

l l 

Dándose por terminada la misma, siendo las )) : iJC, horas del día 23_ del mes de 
S::(?r) e..,1 filfe del año 201 !j__, firmando de conformidad quienes en ella intervinieron y así 
quisieron hacerlo y cumplido lo anterior, se entrega copias simples de la presente diligencia a la 
parte interesada. CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El C. Inspector: 

Nombre:� hlXCtA(2() � � 
�::a�deGaf� 

Firma: � 
7 

Persona Notificada: 

Nombre  ( S' 
lden� '32  

C. Testigo: 

Nombre: --------- 
Identificación: ___ 

,___ _ 
Firma: ____ _____,,__ __ � 

Av. Ignacio Zaragoza 1000 Sur 
Centro, Monterrey. N.L / C.P. 64000 
T (81J 8130.6565 ADMINISTRACIÓN 2019-2021 www.monterrey.¡ob.mx 
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ELIMINADOS 4 PARRAFOS: 39- Nombre de persona física ,40- Nombre de persona física ,41 - Número OCR (credencial de elector) Y 42- Firma de persona física .
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GOBIERNO DE 
MONTERREY 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE CONTROL URBANO 

REPORTE FOTOGRAFICO 

ARO .. FELIX GARCIA LOZANO 
GAFETE Nº 115195 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 
DOMICILIO: 

No. DE EXP. D-258-19 
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ELIMINADO 1 PARRAFO:43 - Domicilio de Persona física.


